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ANUNCIO 

 
 

Dª. ISABEL HERRERA SEGURA, ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO DE GELVES 
 

HACE SABER 
 

Que mediante acuerdo de Pleno del Ayuntamiento, en la sesión celebrada con carácter 
extraordinario el día 22 de diciembre de 2.023, en relación con el punto del orden del día: 
 
Aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 2.024, adoptó el siguiente acuerdo: 
 
Primero. - Aprobar inicialmente el Presupuesto General Ayuntamiento de Gelves para el 
ejercicio 2.024 junto con la Plantilla 2.024, Bases de Ejecución del Presupuesto y demás 
documentación del expediente. 
 
Segundo. - Exponer el presente acuerdo inicial en el Boletín Oficial de la Provincia durante el 
plazo de quince días, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Asimismo, estará a disposición de los 
interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento  
 

 

 

 
Se procede a su aprobación con 10 votos a favor de Grupo Municipal Socialista (8), Grupo 
Municipal Contigo Somos Democracia (1) y Grupo Municipal con Andalucía (1), y con el 
voto en contra del Grupo Municipal Popular (5) y Grupo Municipal con Andalucía (1) 
 
 

En Gelves, a la fecha de la firma 
La Alcaldesa 
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